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Mercaderes 134, Col. San José 
Insurgentes, C.P. 03900 
México, D.F. 
Tel. (55) 3688-3650 

COMUNICADO DE PRENSA 

Contacto: Miguel Ángel Camarena 

Coordinador de Comunicación 

Tel. (55) 3688-3650 ext. 112 y (55) 3400-4276 

CONSIGNADA PARA SU PUBLICACIÓN AL 

LUNES 12 DE AGOSTO 

 

SIGNA AMDA DECLARACIÓN DE SAO PAULO PARA LIMITAR  

IMPORTACIÓN DE USADOS E IMPULSAR LA RENOVACIÓN VEHICULAR 

 

 MIEMBROS DE ALADDA AFIRMAN QUE LA INSPECCIÓN TÉCNICA ES FUNDAMENTAL PARA ASEGURAR LA SALUD DEL PARQUE VEHICULAR. 

 DISTRIBUIDORES DE LA REGIÓN FELICITAN A PERÚ Y URUGUAY POR ACABAR CON LA INTERNACIÓN INDISCRIMINADA DE UNIDADES DE DESECHO. 

 HACEN UN LLAMADO PARA QUE LAS AUTORIDADES IMPULSEN POLÍTICAS PÚBLICAS QUE RENUEVEN LOS VEHÍCULOS EN CIRCULACIÓN. 

 

SAO PAULO, BRA., A 8 DE AGOSTO DE 2013.- En la Ciudad de Sao Paulo, Brasil, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil trece los países 
miembros de la Asociación Latinoamericana de Distribuidores de Automotores (ALADDA) declaran que: 
 
La industria y el comercio formal automotriz contribuyen de forma importante en la generación de empleo, la integración regional y la captación 
de inversión.  
 
El transporte de pasajeros y mercancías es una actividad estratégica para toda sociedad por lo que es responsabilidad de los gobiernos 
salvaguardar la calidad del parque vehicular. 
 
En el cumplimiento de este objetivo se deben de generar las normas técnicas, los instrumentos fiscales y las políticas ambientales para proteger la 
vida humana, la salud, el medio ambiente y el desarrollo económico.  
 
En este sentido deben planearse las políticas públicas que aseguren el ingreso de vehículos nuevos más eficientes, limpios y seguros. 
 
La inspección técnica vehicular en materia de condiciones físico mecánicas y de emisiones contaminantes ha demostrado ser la herramienta más 
útil para promover la calidad del parque vehicular en circulación.  
 
La importación de vehículos usados es una práctica comercial nociva para el desarrollo de las economías de la región que ha generado actividades 
informales y en muchas ocasiones ilegales; afectando los derechos de los consumidores con la venta no regulada de vehículos, muchos de los 
cuales en su país de origen están impedidos para circular, propiciando corrupción, incrementando la contaminación ambiental, la pauperización 
laboral, el consumo de combustibles y afectando la recaudación fiscal. 
 
Esta situación se agrava adicionalmente con la importación de vehículos cuyas especificaciones técnicas originales han sido modificadas, por 
ejemplo con el cambio del volante de dirección de derecha a izquierda, incrementando la siniestralidad del parque vehicular. 
 
Con base a lo anterior los declarantes expresan su felicitación al Gobierno de Perú por haber puesto punto final el 31 de diciembre de dos mil 
doce, tras veinte años, a la importación indiscriminada de vehículos usados. 
 
Asimismo se reconoce al Gobierno del Uruguay por haber prohibido en definitiva la importación de vehículos usados a partir del primero de 
septiembre del dos mil trece. 
 

Acerca de la AMDA: 

Fundada en 1945, la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores agrupa a más de mil 200 distribuidores de vehículos nuevos establecidos en las 210 ciudades más importantes del país. Genera más de 100 mil empleos 

directos y 300 mil indirectos; reúne a 42 marcas de automóviles y camiones, además es miembro de la Asociación Latinoamericana de Distribuidores de Automotores (ALADDA). 


